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Viernes 10 de JUDÍO de 1850. 
AílO X» •̂ 9̂ e P6""^'00 Bâ e tUarmtoente. Los snseritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
nserta en la hoja del lunes. 

PARTE OFICIAL. 
SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 

FILIPINAS.=Semon de Hacienda ^'ití>h"ca.=Manila 
9 de Junio de 1859.=De conformidad en 
parte con la propuesta de la Administración 
general de Tributos fecha 9 de Mayo próc-
simo pasado y en un todo con la que pre
cede de la Intendencia general, nombro á 
D. Cárlos González Bello, D. José de la Rosa, 
D. Mariano Calvo y Olivares y D. Vicente 
Montero de Espinosa, para desempeñar en 

lo á la T 

cado en alguno de los Fielatos que resulten 
vacantes.=Norzagaray.=Es copia, José J. de 
Elízasa. 

comisión con arrealí Real orden de 1S 
de Febrero de 1858, las pla/as de Oficiales 
3-0, 4.°, 5.° y 6.° respectivamente de la Ad
ministración general de Tributos que han re
sultado sin servidor porque los propietarios 
de la primera y tercera D. Elias Fernandez 
Pidal y D. Juan María González se hallan 
ausentes con licencia en la Península, y el 
de la segunda D. Manuel María Mon y"Ve-
lasco, fué nombrado en 1.° de Mayo ante
rior Oficial 6.° también en comisión de la 
Secretaría de este Gobierno Superior C i v i l . = 
Comuniqúese al Tribunal de Cuentas: publí-
quese en el Boíetin oficial: dése conocimiento 
al Gobierno de S. M . con copia certificada 
de este espediente según previene la espre
sada Real orden de 15 de Febrero del año 
próesimo pasado y vuelva & la Intendencia 
para las tomas de^razon que correspondan y 
á fin de que atendidas las circunstancias 
que dice la Administración general de T r i 
butos concurren en el escribiente Pablo Ma
tías Hidalgo, le recomiende ó las oficinas ge
nerales de Rentas Estancadas para ser colo-

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=ISCCCÍOM de Hacienda Púdica.=Manila 
9 de Junio de 1859.=Conformíindomfi con 
la propuesta que precede de la Comandancia 
general del Resguardo, con objeto de proveer 
la vacante, hasta la aprobación Soberana 
de Teniente 1.° del cuerpo y su resulta, por 
fallecimiento de D. Francisco Javier Arricrnz, 
vengo en nombrar interinamente para la refe
rida plaza de Teniente 1." á D . Celestino Nuñez 
que lo es 2.4 por S. M., y para la de esto al 
Sargento 1.° del mismo cuerpo 1). Pedro Rojo 
González, cuyos individuos ocupan el primer 
lugar en las'respectivas ternas.=A los efec
tos correspondientes trasládese este decreto al 
Tribunal de Cuentas, á la Intendencia y á 
la Comandancia general del Resguardo: dése 
cuenta al Gobierno Supremo en cumplimiento 
de lo que dispone la Real orden de 15 de 
Febrero de 1858, y verificado arch ívese .= 
Norzagaray.=Es copia, José J. de Elízaga. 

SECRETARIA C.ENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS.=Los éhinos radicados en estas Islas, 
cuyos nombres y números se espresan íi con
tinuación, han pedido pasaportes para regresar 
á su pais: lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento del artículo 20 del bando de 
20 de Diciembre de 1849. 

Co-Suaco, núm. 14,948: Ong Chiamco, nú
mero 14,420. 

Manila 7 de Junio de 1859.=Elízaga. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE FILIPINAS. 

Relación de las personas aprendidas según el bando de 4.° de Agosto de 4857 en las 

provÍ7icias que se espresan á continuación. 

PROVINCIAS. NOMBRES. MOTIVOS. APRENSORES. 

BULACAN.. . . Teodoro Avila. 

BATANGAS. 
G A V I T E . . . . 

Mateo Policarpo. . . ¡ 
Guillermo Ignacio. . . 

Francisco Sioco. . . . 
Aniceto Gines de la Cruz. 
Resalió Salvador. . . . 
Feliciano Antonio . . . 
D. Valeriano Pacheco. . 
Nemesio Pacheco. . . . 
Germán de los Santos. . 
Plácido Tecson . . . . 
Mariano Pascual Bautista. 
Mariano Ju l i án . . . . 
Andrés González. . . . 
Gabriel Morales. . . . 
Dámaso Ignacio. . . 

Eladio Plácido Eugenio. . 
Angel Alcázar. . . . . 
Sinforoso Torres. . . . 
Fulgcnpio Y. Mariano. . 
Mariano Yaldó 
Cándido Domínguez (a) 

Vago 
Í Portador de armas 
j y hurto de cara-
( naos 

Hurto de carabaos. 

Pantingan. 

LAGUNA. . . . 

MlSAMIS 

N - V I Z C A Y A . 

GAYABAS . . . 

Fernando Pitugo. . . 

Juan Sabas . . . . 
Feliciano Pahasal.. . 
Juana Pabria. . . . 
Chino Go-Coco. . . 
Idem Lim-Piengco. . 
Idem Yap-Pioco. . . 
Idem Tam-Lingco . . 
Calixto Alejo . . . 
LuisLamong. . . . 

Manuel de Castro . . 

Francisco Dullado. . 

Juan Amingol. . . . 
Francisco Bacunan. . 
Gerónimo Volaños. 

Pedro Alvistos . . . 

Leocadio Urdinario. . 

Justicia de San Miguel. 

La partida del Regimiento 
núm. 9. 

Cuadrilleros del pueblo de 
Santa María. 

La partida del Regimiento 
núm. 9. 

í La Justicia del pueblo de 
( Baliuag. 

La partida del Regimiento 
núm. 9. 

Cuadrilleros y particulares. 

) Partida del Regimiento nú-
j mero 9. 

j Cuadrilleros y particulares. 

j La partida del Regimiento 
( número 9. 

Justicia del pueblo de Pila. 

Id. de id , de Catarman. 

Portador de armas Cuadrilleros de la cabecera. 

| V»fld0 de h Ga; j Justicia de Lumabang. 
Vago '. . . . . Soldado del Tercio de Policía 

a í El Gobernadorcillo del pue-
( blo de Tiaong. 

8 í La partida del Regimiento 
" . ( núm. 9. 

M f Cuadrilleros del pueblo de 
( Rosario. 

Portador de armas. | P ^ a 9 d e l Regimiento nú-

Asalto y robo.. 

j Portador de armas 

í Vago y presunto de 
( malhechor. . . 

Desertor. . . . 
Ladrón de carabaos 

| Vago 
( Fugado de la Ga-
( lera 

Vago 

Lo que de órden de S. E . se inserta en el Boletin oficial. Manila 6 de Junio de 
^ 9 . = E 1 Secretario, José J. de Elízaga. 

SECCION MILITAR. 
CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

E8T4IJO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 9 de Junio 
de 4839. 

Según decreto del Escmo. Sr. Capitán Ge
neral, mañana 10 del actual celebrará con
sejo de guerra ordinario el Regimiento I n 
fantería núm. 4 para ver y fallar dos pro
cesos instruidos, el 1.° contra el sargento 2.° 
de la 6.* Compañía del mismo Matias Martin 
por la ilegalidad en el manejo do intereses 
y el 2.° contra el cabo 1.° de la 4.a Mateo 
Alfonso por haber faltado á la subordinación 
al Subteniente do la misma D. Jaime Aleo-
berro, el consejo será presidido y constituido 
con arreglo á ordenanza dándose por la plaza 
las ordenes necesarias al efecto, los Ofi
ciales de la auarnicion francos de servicio 
concurrirán al consejo con arreglo á orde
nanza.=Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la general de este dia para cono 
cimiento del Ejérci to.=E1 Coronel Gefe de 
Estado mayor, Josó Ferrater. 

Según lo mandado por la superior órden 
que antecede del Escmo. Sr. Capitán general 
tendrá lugar dicho consejo mañana á las siete 
de ella en la casa habitación del Sr. Coronel 
Teniente Coronel primer Gefe D. Gabriel "de 
Llamas que lo presidirá, concurriendo de vo
cales cuatro Capitanes del mismo cuerpo y uno 
de los del núm. 6 y 7. La misa del Espíritu 
Santo se dirá media hora antes en la Iglesia 
de San Juan de Letran por el padre Ca
pellán del Regimiento de los acusados, sus
tituyéndole en caso necesario el del núm. 6 . = 
Do órden do S. E.==151 Teniente Coronel Sar
gento mayor, José Carvajal. 

Orden de la Plaza del 9 al 40 de Junio de 4869. 
GKFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Te

niente Coronel Comandante D. Carlos Pavía.—Para 
San Gabriel. E l Comandante D. Rafael Verdugo.— 
Para Arroceros. El Comandante graduado Capitán 
D. Cárlos Calderón. 

PARADA.—Los Cuerpos de la guarnición ú pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. 
Visita de Hospital y provisiones, Príncipe núm. 6. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Princesa 
núm. 7. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Saj-gento 
mayor, Josó Carvajal. 

TRIBUNALES. 
Don José de la Herran y Lacoste, Alcalde 

mayor primero por S. M . (Q. D . G.) 
Juez de primera instancia de la provincia 
de Manila, etc. 
No habiéndose presentado á pesar de los 

edictos, los herederos del finado D. Cirineo 
Lladoc, Subdelegado que fué de Isla de Ne
gros; y para que haya la mas completa pu
blicidad, se inserta por medio del Boletin oficial 
uno de aquellos edictos cuyo tenor és como 
sigue: 

«Por el presente cito, llamo y emplazo á 
los herederos del finado D. Ciríaco Lladoc, 
Subdelegado que fué de Isla de Negros, para 
que se presenten en este Juzgado en el tér 
mino de 30 dias, y presten declaración al 
tenor de los estreñios y particulares que com
prende el oficio del limo. Sr. Intendente ge
neral de Ejército y Hacienda de estas Islas 
sobre investigación de sí dichos herederos po
seen bienes para responder á las deudas que 
aquel finado tiene con la Hacienda.» 

Dado en la Casa-Real de la provincia de 
Manila en Santa Cruz á nueve de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve .=José de 
la Herran.=Por mandado de S. S.a, Román 
Gloria. 3 

Don Joaquin de Insausti Lasso de la Vega, 
Alcalde mayor de esta provincia de Albay, 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercer pregón y edicto al ausente Gregorio 
Bárcenas, natural del pueblo de Ligao y re
sidente en el mismo, contra quien en" este 
Juzgado se sigue causa criminal ramo sepa
rado número cuatrocientos, por robos de abacá, 
para que se presente en este dicho Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta cabecera en 
el término de nueve dias, contados desde 
esta fecha, para responder á los cargos que 
le resultan en dicha causa, que si así lo n i -
ciere se le oirá y hará justicia, bajo aperci

bimiento de que no presentándose en dicho 
término se seguirá la causa en su rebeldía 
y los autos y diligencias se notificarán en 
l u s c o t r a d o o , p a r á n c l o l r » (A nvis i tro [ j e r j u i u i u L^UO 
si se hiciera en su persona y para que no 
pueda alegar ignorancia se fijará el presente 
en los sitios públicos y acostumbrados. 

Dado en Albay á 21 de Mayo de 1859.= 
Joaquin de Insausti.=Por mandado de su mer
ced.=Leonardo Balreras.=Florentino Após. 

En virtud de proveído del Sr. Alcalde ma
yor 3.° de esta provincia, y á petición del 
caballero Síndico Procurador del Escmo. 
Ayuntamiento de esta Capital, se venderá en 
pública almoneda en los estrados de este Juz
gado, en los dias 4, 5 y 6 del próesimo mes 
de Julio, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde el edificio del antiguo teatro 
de Binondo, con esclusion del pequeño ca
marín que servía de despacho de billetes, y 
sirviendo de tipo su costo en compra de seis 
mi l cuarenta y un pesos. En los dos primeros 
dias, se admitirán proposiciones y á última 
hora del tercero, se verificará el remate. 

Manila 3 de Junio de 1859.=Pedro de 
Porras. 

HACIENDA. 
COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS DE REAL 

HACIENDA—Debiendo celebrarse tercer concierto 
en esta Comandancia general el 28 del actual 
de once á una de su mañana para contratar 
la construcción de un garitón para el servicio 
de los individuos del Cuerpo destinados al 
registro de las embarcaeinnos, con sugecion al 
pliego do condiciones y plano marcados con 
el sello de la Intendencia general, que desde 
esta fecha estarán de manifiesto en la oficina 
de la Comandancia Subalterna de Bahía, sita 
en el muelle de San Fernando; los que quieran 
prestar este servicio, presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados para la ad
judicación al que las hiciere mas favorables 
á lo, I iíi c i o n el T. 

Binondo 8 de Junio de 18S9.—P. S.—Ma
nuel Cristóbal. 3 

Se anuncia al público qüe el dia 15 de 
Julio próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de adqui
sición de doscientas ocho campanas de bronce 
para el servicio de los bantayanes de la pro
vincia de la Pampanga, bajo el tipo en progre
sión descendente de diez pesos cada una ó sea 
dos mil ochenta pesos por todo, con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la oficina del que sus
cribe. Los que gusten prestar este servicio 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 7 de Junio de 1859.—Manuel Mar-
zano. 3 

Se anuncia al público que el dia 15 de 
Julio próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales. Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta el arriendo de los 
nípales del pueblo de Lubao de la provincia 
de la Pampanga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de veintinueve pesos anuales y 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón, ' que 
desde esta fecha está de manifiesto en la 
oficina del que suscribe. Los que gusten pres
tar este servicio acudirán suficientemente ga
rantidos en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 7 de Junio de 1859.—Manuel Mar-
zano. 3 

Se anuncia al público que el dia- 30 do 
Julio próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de la Isla de Negros, bajo el tipo en 
progresión ascendente de setenta pesos y 
veinticinco céntimos anuales y con sugecion 
á las instrucciones generales del ramo. Los 



que gusten prestar este servicio acudirán su-
licientemente garantidos en el dia, • hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
do Manila 7 de Junio de 18o9.—Manuel Mar
a ñ o . 3 

iDfflSISTMCÍÓÍi L 0 C \ L . 
DlKtXCIO.N Di: I.A AI)M 1MSTUA('.ION LOCAL DE F I 

LIPINAS. —En atenta comunicación que dirige 
al Escmo. Sr. Gobernador Político Saperior 
de estas Jslas, el Alcalde mayor de la pro
vincia de la PámfÜDga con techa 12 de Abril 
último, se participa la terminación de la cal
zada que une ;'i los pueblos de Guagua y Sox-
moan; la cual acortando las distancias enlre 
uno y otro punto, reporta inmensas venta
jas á" los pueblos do su tránsito é inmediatos 
que por medio de aquella estrecharán sus 
relaciones haciendo mas fácil su comercio, 
fuente de prosperidad y riqueza pública. 

Y S. E. que ha visto con satisfacción y 
aerado la citada comunicación, ha dispuesto 
.se don las gracinrs ai Ocle de la referma pro
vincia y se inserto en el Boletín oficial para 
conocimiento público. 

Manila 8 de Junio de 18íj9.—Agustin San-
layaua. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 
Vencido el segundo semestre del año úl

timo, la Junta de Gobierno ha acordado hacer 
un dividendo de 4 p g . 

En consecuencia, pueden los Sres. accio
nistas acudir á ta caja del establecimiento 
ú percibir sus respectivos contingentes desde 
ol jueves 9 del corriente, de nueve á doce de 
los dias de oficina. 

Manila 5 de Junio de 1859.=E1 Secretario, 
José Corrales. l o 

D. Mariano Santa Ana Marcial.. . 
D. José S. Padilla 
D. Exoquiel del Rosario 
D. José Victorino 
D. José María Guevara 
D. José Hoxas 
D. Eduardo Resurrección Hidalgo. . 
D. Joaquín inchausti 
I). Vicente Carranceja 
1). Juan Muñoz.. 
Sr. 1). Cárlos Pareja 
Ong-Chengco. . . . . . . f f • 
D. Manuel Azcárraga. . . :•' . . 
D. Ildefonso Pulido. . . . -t—-.• 
I). José Basa 
D. \ icenlt; Gómez 
Ü. Enrique Schmit 
1). Baltasar Giraudier.. . ; . . 
D. Ralvino Mauricio. . . . . . 
D. José Corrales hijo 
Sres. Peelc Hubbeíl y C.a. . . . 
Sres. Guichard é hijos. . . . . 
Sres. Bartolomé Anionio Bárrelo. . 
Sres. Tillson Ilcrmann v C . . . 

i D. G. V. Polanen Petel* . . .. . 
Srrfsí iftuaaerli Slurgis y C.a. . 
Sres. Smith Bell y C.". • • . . 
Sres, Martin Dyce y C.a. . . . 
Sres. Kcr y C. . . . . •. . . 
Sres. Holiiday Wyse y C.a. . . 
Sres. Eugster Labhart' y C.a . . 
Sres. Peters y . C.a. . . . . 
Sres. Jcnny y C." 
Sres. Findlay Hichardson y C,..' . 
I). José Chuydian 
D. Antonio Tong; 
D. Mariano Conquit 
D. Cirilo Chansi. 
I ) . Fernando Champianco. . . . 
D. Valcntin Guidote 

E E L A G I O N de las jiersonas y Corporaciones 
que en los meses de Enero, Febrero, 
Marzo y Abril de este año han contribuido 
con limosnas para la manutención de los 

pobres que se alberyan en el hospicio de 
San José con espresion de lu que cada 
uno ha dado. 

Pesos Rs. 

,15scmo. Sr. Gobernador y Capitán 
General. . . . . . . . . 

Esemo. é l l lmo. Sr. Arzobispo. . . 
Escmo. Sr. General 2.° Cabo. . . 
Sr. D. Antonio Osorio; . . . . 
Sr. D. Juan Herrera Dávila. . . . 
Sr. D. Martin Galiano y Enriquez. . 
D. Mariano García. . . . . . . 
D. Francisco García Ortiz. . . . 
Sr. D. Pedro Pelaez 
EUM. R. P. Procurador general do 

Recoletos. 
M. R P. Rector del colegio do 

Santo Tomás 
M. R. P. Prior del convento de San 

Agustin 
M . R. P. Prior del convento do Santo 

Domingo. . . . ¿ • • • 
Sr. Rector del colegio de San José. 
M. R- P- Presidente de San Juan de 

Lelran. • • 
Sr. D. José Corrales 
Sres. Aguirre y C*. . . . . . 
M. R. P. Prior del convento de San 

Sebastian 
Sr. D. Gabriel de Llamas. . . . 
Sr. D. Domingo Vila y Vargas. . . 
Sr. D. Sixto Berriz 
D. Emetorio Miranda 
D. Manuel Lorenzo. . , . . . 
D. Manuel Olea • . • . 
D.' Miguel de la'Torre y Irasierra. 
D. José Carvajal. . . . . . . 
D. Cristóbal de Reina 
D. Marcelino Salas 
Sr. D. José Ferrer 
D. Anastasio Carazo de la Peña por 

el f.* y 2.° tercio •• 
Sr. D. Francisco Sorra 
D. Yictoriano Jareño 
Sr. D. Vicente de la Torre y Tra-

sierra 
D. Narciso Padilla 
Sr. D. José Aguirre. • • • • • 
D. José Vales. 
D. Feliciano San Antonio. . . . 
1). Fet-min Xavier 
í) . Ilermógenes Dandan. . . . . 
Sr. D. Miguel García de la Chica. . 
D. Vicente Tuason 
D. Alejandro Roces 
M. R. P.'Cura do Binondo. . . . 
Sr. D. Judas de Rosas. . . . . 
Sr. D. Migu.dCreus 
D. Antonio José Vico 
D. José Gabriel González y Esquivel. 
I)'. José Várela. . . . ' . . . . 
Sr. D. Francisco de P. Cembrano. . 
Sr. D. Gregorio Kerr 
D. Mamerto Muñoz. 
D. Manuel Peralta 
Sres. J. M. Tuason y C.a . . . . 
D. Agustin Mendoza 
D. Manuel Pereira 
D. Florentin Ramírez 
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DIA 10 DE JUNIO. 
V I E R N E S . Los Stos. Crlspulo y Restituto Márti
res, y Sta. Margarita Reina de Escocia Viuda. 
Fueron iiaturalcs de Andalucía, y Críspulo desde 

niño profesó la religión cristiana. Con la edad cre
cían también la virtud y las letras, y siendo Diácono 
asiótiü á un Concilio de Granada, donde ailquirió 
fama do hombre sábio. Deseoso do que todos fuesen 
cristianos empezó á predicar la f0 por los pueblos, 
y habiendo llegado a Carayaca, fué preso y llevado 
al Presidente Romano, liste procuró ganar a nuoslro 
Santo, y como fuesen imitiles todos los artificios 
dirigidos a que Crispulo y Compañeros mudasen dé 
icllgiuu, nmmlú los atormentasen tnn ovuol. 
mente, que entregaron sus almas al Criador por el 
rigor do los padecimientos. Sucedió su martirio á 10 
de Junio del año 301. 

SANTO DE MAÑANA. 
SABADO. Vigilia y Ayuno. San Bernabé Apóstol 

y los Stos. Félix y Fortunato Mártires. 
i ' ..noioWtól) golvU) .CI 

L E Y E S DE N A V E G A C I O N . 

11. 
Acta inglesa de navegación promulgada el 9 do Oc

tubre do 1651. 

No era esta la primera ley restrictiva de 
Inglaterra. Va en ol siglo XÍV, durante ei 
remado,de Ricardo I I , se prohibió la im
portación de ciertas mercaderías, como no 
fueran en buques ingleses, tripulados por 
marinos también ingleses. Al poco tiempo, 
en el principio del reinado de Isabel, se pro
hibió á los buques estrangeros la pesca y el 
comercio de cabotage, y en 1050, un año 
antes do la promulgación" del acta ya ciia'Ja, 
el mismo parlamento republicano decretó una 
eii que, á semejanza de España y las demás 
potencias marítimas de Europa, prohibía á 
los buques de todas las naciones estrangeras 
hacer el comercio con las colonias inglesas 
de América, á menos que no obtuvieran una 
autorización especial al efecto. 

Dice con razón Mac-Culloch en su nota
ble diccionario (A Dictionary of commerce and 
commercial naviyation, pág. 880, artículo iVa-
vujulion laxes), que dichas actas se referían 
mas bien al comercio entre los diferentes 
puertos y colonias del imperio, que k las 
relaciones mercantiles estrangeras, objeto que 
comprendió la ya referida y famosa de 9 
de Octubre del siguiente año. 

«Este , acta, añade el distinguido econo-
»mista inglés, tenía un doble objeto: por 
»úña parte se deseaba estimular y fomentar 
»la navegación nacional, y por otra . se pro-
»ponía herir con un golpe decisivo al poder 
«marítimo do los holandeses, que á la sazón 
«disfrutaban el monopolio del comercio de 
«trasporto, y contra los cuales, circunstan-
«cias diferentes habían hecho nacér una grande 
»irrilacion. 

»Para lograr ambos fines, aquel acta dis-
»puso que no pudieran ser importados en 
«Inglaterra é Irlanda, ni en ninguna de sus 
«colonias, los productos y mercaderías pro-
«cedentes de Asia, Africa y América, mas 
«que en buques pertenecientes á subditos 
«ingleses, mandados por ingleses y tripu-

»lados por una marinería que fuera inglesa 
»en su mayor parte. 

«Después' de asegurar por este medio á 
»los armadores ingleses el comercio de im-
» portación del Asia, Africa y América, el acta 
«procuraba garantirles lo posible el mono-
«polio del comercio"; do importación de Eu-
«ropa. Al efecto decía que los productos'pro-
«vinientes de cualquier país de Europa,--no 
«podían importarse en Inglaterra, mas que 
«en buques ingleses y_ en ios que fueran de 
«la propiedad íieal de la nación y del pais 
«en que dichos productos fueran espertados. 

«Esta última mudida era enteramente d i -
..rigida contra los holandeses, que tenían muy 
«pocos productos indígenas íjue exportar, y 
«cuyos barcos se empleaban principalmente 
«cu trasportar los productos de otras naciones 

los mercados estranjoros. 
«Tales, eran las principales disposiciones 

«de aquella acta famosa, que respetadas por 
«el gobierno real, sucesor del protectorado 
»do Cromwell, forman la base del acta X I I 
«(Carlos I I , capítulo.XVIII )» 

Esta ley, promulgada en 1CG0, completó 
el sistema de restricciones marítimas sobre 
las bases siguientes: 

1. a Imponía un derecho doble de impor
tación íi los productos de la pesca estrangera. 

2. a Prohibía á todo buque estrangero la 
navegación ó comercio de cabotage entre 
los puertos do la Gran-Bretaña, el de la me-
trúpoli con sus colonias y ol de estas co
lonias entre sí. A las colonias inglesas se 
les concedía comerciar en sus buques con la 
metrópoli; pero no se las permitía exportar 
ciertas mercaderías á países estranjoros. 

3. a Prohibía la importación en Inglaterra 
de las mercaderías de Europa, que no fueran 
en buques ingleses ó bien en buques de las 
naciones donde se producían ó se espedían 
dichas mercaderías. 

Quedaban, por. consiguiente, oscluidos los 
buques estrangeros que hicieran el .comercio 
desde puertos que no pertenecieran iV sus 
resiDOctivas naciones, ó hablando en el len
guaje: moderno mercanlil, se prohibía la im
portación en los puertos do la Gran-Bretaña 
á toda mercadería que no viniera bajo pa-
bellon de la polencia á que pertenecía. Esta 
regla, sin embargo, no era absoluta; se 
limitaba á los géneros procedentes do Busia 
y Turquía y á ciertos artículos, que se enu
meraban c-n el acta y por cuya razón les 
quedó el nombre de Árliculos enumerados: 

En 16G0 estos artículos sol) eran diez y 
ocho; pero como so contaban entre ellos las 
maderas de construcción, los granos y cereales, 
el cáñamo y el lino, la potasa, los vinos y 
licores espirituosos, ol azúcar y otros de gran 
importamña mercantil, puede asegurarse que 
ta prohibición c a t a b l c C i d a -..obre d i c h o s arl í-
culos, era una verdadera prohibición general. 
Además, desde 1G52 se había establecido un 
arancel de aduanas (larilí bilí) que imponía 
á las mercaderías importadas en bucpies es
tranjoros, un derecho doble, vinieran ó no 
bajo bajo bandera de la polencia ele que pro
cedían. 

Y 4.a Prohibía asimismo la importación 
en bandera estrangera de toda mercadería 
procedente de Asia, Africa ó América. Según 
observa oportunamente Mr. Coquelin en su 
artículo sobre el acta de •nevegacion del 
diccionario ele Economía Política, no debe 
atribuirse mayor gravedad á esta medida que 
las antcrioresr, puesto que en realidad no 
disponía otra cosa que la aplicación del prin
cipio adoptado de antemano, con objeto de 
eiduir del comercio marítimo internacional 
á los terceros que hacían el trasporte sin 
pertenecer ni á la potencia esportadora«!ii á 
la importadora. 

«Como á la sazón, añade Mr. Coquelin, no 
«existía en Asia, Africa ni América ningún 
«pueblo que tuviera marina nacional, ó por 
»lo menos una marina capaz ele trasportar 
«las mercaderías hasta los puertos de la Gran-
«Bretaña, solamente los terceros habrían po-
«dido disputar el trasporto á la marina b i i -
»tánica. Keservándolo á los buques ingleses 
»la ley no hacía mas que permanecer fiel 
»á su principio; si: bien en este punto lo apli-
»caba con un rigor mucho mayor escluyendo 
«todas las mercaderías sin distinción de es-
«pecics. Por eslá misma razón la Riisia y 
«la Turquía, aunque situadas en Europa, es-
ataban asimiladas á los paises de las otras 
«tres parles del mundo. 

«Agreguemos á esto que las mercaderías 
«originarias de dichas tres partes, Asia, Africa 
»y América, no podían en ningún caso im-
»portarse en Inglaterra desdo los puertos do 
«Europa, ni aun en buques ingleses, salvo 
«cuando hubieren sido manufacturadas en 
«el pais de esportacion: medida que tuvo, 
«por objeto destruir en las naciones rivales 
«y particularmente en Holanda, el sistema 
«de los puertos de depósito.» 

Por lo demás, el acta de Cárlos 11 llevaba 
consigo varias disposiciones que tenían por 
objeto determinar las circunstancias y reglas 
á que debían someterse los buques ingleses 
para disfrutar los privilegios reservados á 
la marina nacional. 

Todo buque inglés debía: 
1. Estar construido en Inglaterra. 
2. ° Estar registrado en debida forma. 
¡5.° Ser de la esclusiva propiciad desúbdi-

tos ingleses. 
Y 4." Que el capitán \ tres cuartas partes 

de la tripulación fueran ingleses. Si ¿1 bu

que hacia el comercio de cabotaje toda la 
tripulación debía ser inglesa. 

A l principio no se exigía la primera con
dición, siempre que el barco fuera de la pro
piedad de ingleses; pero al poco tiempo solo 
se esceptuaban "do ella los buques aprehen
didos á los enemigos en tiempo de guerra. 

Iguales condiciones servían para determj. 
nar la nacionalidad respectiva do los buqiu s 
estrangeros. íi fin de evitar que se falseara 
la prohibición de admitir mercaderías impor 
tadas bajo pabellón que no fuera de la po
tencia á que pertenecían. 

Un año después el parlamento decretó un 
estatuto adicional bajo protesto de evitar al
gunas faltas do inobservancia del acta, que 
se aürmaba habían cometido los holaqdeses 
y alemanes; pero en realidad, y segün afirma 
Mac-Culloch, la nueva ley suplementaria tuvo 
por verdadero objeto completar el golpe di
rigido contra el comercio de acarreo de los 
referidos holandeses. 

«Eran tales, dice, nuestros celos por la 
«grandeza comercial de Holanda, que á true-
»que do destruirla, no vacilamos ni un mo-
»niento en proscribir todo trato con sus súb-
»ditos. Y á tin de evitar la posibilidad del 
«fraude, ó bien de relaciones clandestinas.o 
«indirectas con Holanda, llegamos al estremo 
»de incluir en la misma proscripción el co-
Mucrcio con los neerlandeses y alemanes. 

«El referido estatuto adicional (in ihe 'l/i ih 
»('JunicH II) prohibió la importación desde 
«dichos estados, do cuya larga lista de í/é-
»ñeros enwmrc.dos, cualesquiera que fueran las 
«circunstancias y cualesquiera que fueran los 
«buques, sin esceptuar los británicos, bajo 
«pena de embargo y confiscación de los bu
sques y de los géneros. 

«Procuramos, en cuanto de nosotros de-
«pendía, arrojar virtualmonte del comercio del 
«mundo á los holandeses, neerlandeses y ale-
»manes: y aunque el rigor eslremado do dicho 
«estatuto fué después modificado, sus prin-
«cipales disposiciones conservaron su fuerza 
«hasta las últimas y recientes modificaciones.» 

Desde aquella época hasta elespues do la 
guerra do la emancipación do los Estados-
Unidos do la América del Norte, ol acta de 
navegación permaneció vigente sin alteracio
nes notables; perb en 1782, reconocida la 
independencia ele dichos Estados >por la me
trópoli inglesa, fué preciso introducir modi-
íic'acioncs parciales en la legislación marítima 
para poder seguir comerciando con la anti
gua colonia convertida en república. Antes 
de llegar á un resultado satisfactorio hubo 
graves contestaciones diplomáticas: los Esla-
dos-l'nidos en 1792 decretaron un acta seme
jante á la inglesa, si bien autorizaba al go
bierno federal para suspender sus efectos siem
pre que lo j u y . g . i ru cuuducente á la osUpu-

lacroii de tratados de paz y de comercio con 
otras potencias. 

Inglaterra sintió bien pronto los efectos des
tructores de las represalias norte-americanas: 
su marina mercante cada año disminuía el 
número de toneladas que enviaba á los Estados-
Unido?, hasta que en 1812 estalló la guerra 
entre la nueva república y su antigua me
trópoli. Por fortuna terminó la lucha en 181ü 
por medip de un tratado de paz; de comercio 
y de navegación fundado en la reprocidad 
é igualdad do derechos. No obstante, este 
tratado no dió del todo fin á la querella, 
puesto que solo'concedía á los Estados-Unidos 
ventajas respecto al comercio directo con su 
antigua metrópoli, y le quedaba todavía cer
rado el comercio con las colonias inglesas. 

En vista do, los buenos resultados obte
nidos por la actitud enérgica de los Estados-
Unidos, la Prusia y otras potencias marítimas 
del Norte de Europa, exijieron también mo
dificaciones del acta inglesa á su favor, ame
nazando emplear represalias si no se aten
dían sus reclamaciones. Después de mucl0 
negociaciones' y fuertes resistencias, el go
bierno inglés comprendió, que si no quería 
sostener una guerra de tarifas y restricciones 
con las potencias reclamantes debía ceder, 
como en efecto cedió. Durante el Ministerio 
del célebre Huskisson, tanto en los aranceles 
de aduanas como en las leyes de navegación, 
So operaron modificaciones importantes Aquel 
sábio economista pidió y Obtuvo autorizacíoii 
del Parlamento para poder negociar y traW 
con las demás potencias, haciendo concesiones 
siempre que consiguiera la recíproca. IIus-
kisson aprovechó esta autorización firmando 
varios tratados, y desde aquella fecha cornen/ó 
la reforma del acta por medio de las escep-
ciones concedidas en numerosas convenciones 
internacionales do comercio. 1 ' 

Las principales medidas que por su ca
rácter especial merecen citarse desde aquel 
período, son las siguientes: 

'En 24 de Junio de 1822, se derogaron por 
dos actas- separadas los varios estatutos pro
mulgados desde Eduardo I hasta Cárlos Ifc 
y .especialmente el de 1G62, que íuvo por 
objeto, como ya hemos manifestado, prohibir 
el comercio con Holanda y Alemania. 

En el mismo dia se decretó una nueva acta 
de navegación bajo las bases: 1 . ' Los pro
ductos de Asia y Africa podían importarse 
desde cualquier pais con tal de que fuera 
en bandera inglesa v para la reexportación: 
2.a Los paises de América, pertenecientes é 
que hubieren pertenecido á España, pcíiían 
importar sus productos con sus propios bu
ques, bajo condición espresa de conceder la 
recíproca á Inglaterra: y 3.' Admisión de los 



aríiculos enumerados de Europa en bandera es-
trangera fuera del punto de producción ó el 
¿e procedencia. 

En 1.° de Julio del mismo año se abo
lieron algunos derechos de tonelada. 

En 18 de Julio de 1823 se concedió al 
o-obierno la facultad indicada y con sugecion 
¿ la aprobación del Parlamento, para tratar 
á las mercaderías estrangeras importadas ó 
exportadas por buques estrangeros, lo mismo 
que las que lo fueran en buques ingleses, 
y para rebajar los derechos de pilotage siem
pre que las potencias favorecidas concedieran 
la recíproca. 

En o de Marzo de 1824 se le autorizó, 
siempre bajo reserva de someter los tratados 
¡i la aprobación parlamentaria, para que res
pecto á los derechos de tonelaje pudiera asi
milar los pabellones de potencias estrangeras 
al pabellón nacional, ó por el contrario, re
cargar con derechos de lonelago adicionales 
los buques de aquellas naciones contra las 
cuales conviniera establecer represalias. 

En o de Julio de 182o se reformó de nuevo 
el acta de navegación. Para el comercio de 
cabotage exigía la nueva ley que los buques 
fueran de construcción inglesa. Los productos 
de Asia, Africa y América, se admitieron 
bajo pabellón de la potencia produciora ó 
exportadora. 

Con deslino á los almacenes de depósito 
y (i la reexportación se permitió importar 
desde cualquier pais toda clase de productos, 
lo mismo en bandera nacional que estran-
i^era, escepto desde las posesiones inglesas 
y desde la metrópoli A estas, cuyos trasportes 
se reservaron csclusivamenle A la marina 
británica. 

Este fué el primer paso dado en favor del 
comercio de trasporte hecho por terceros, y 
el primer golpe dirigido á la base funda
mental de la legislación marítima inglesa. En 
! l de Junio del mismo año se había ya per
mitido la importación en las colonias inglesas 
bajo pabellón de la potencia productora ó 
exportadora, de toda clase de mercaderías que 
no estuvieran prohibidas, contándose entre 
estas últimas la pólvora, armas, pescado seco 
y salado, carnes saladas de buey y cerdo, 
esperma de ballena, moneda falsa, libros im
presos en inglés, productos de los países com
prendidos en la carta de la Compañía de las 
Indias, y varios artículos coloniales, como el 
caté, el cacao, el azúcar y el rom. La ex
portación de productos coloniales se permitía 
en bandera estrangera: Y en los puertos de 
depósito coloniales se atñnüicron libres de lodo 
derecho y para la reexporlacion toda clase de 
géneros y productos de cualquier procedencia que 
fuera. 

Desde esta época hasta 1840 no hubo mas 
(̂ uc algunas alteraciones en los artículos enü-
wados y una nueva promulgación del acta 
«i 28 de Agosto de 1833. 

En 10 de Agosto de 1840 se dió otro paso 
i favor de los terceros, autorizando al gobierno 
para que pudiera conceder (i los buques mer
cantes de estados europeos la facultad de 
trasportar á Inglaterra cargamentos de puer
tos estrangeros, sirviendo de salida natural 
á dichos estados y bajo las mismas condi
ciones que si vinieran de puertos nacionales. 

En 1845 se promulgó de nuevo el acta'de 
navegación. 

Además de estas medidas y como conse
cuencia de ellas, Inglaterra celebró, según 
dejamos indicado, un gran número de tra
tados y convenciones cuyo estracto sería en 
esiremo difuso. 

Aquellos lectores que necesiten estudiar 
esta parle de la legislación internacional in 
glesa, hallarán en los Apéndices de la his
toria de la reforma comercial de Inglaterra, 
escrita en francés por Mr. Uichelot, é im
presa en París en 1853, una noticia crono
lógica y muy circunstanciada de todos los 
referidos tratados, convenciones, órdenes del 
consejo, actas y leyes relativas á la nave
gación del Reino-Unido con las potencias 
estrangeras y sus colonias. De dicha obra 
hemos' sacado varios datos que dejamos es
puestos después de haberlos comprobado con 
ios de Mac-Culloch y otros autores. 
. Abolidas las leyes restrictivas del comer

cio de importación de cereales por la fa
mosa reforma de Sir Roberto Peel en 1846, 
el acta de la navegación, ya desvirtuada, no 
podía subsistir mucho tiempo. Por . í in , en 
20 de Junio de 1849 desaparecieron en I n 
glaterra la mayor parte de las restricciones 
Marítimas. Se borró de la ley la distinción 
entre artículos enumerados y artículos no 
enumerados: se permitió á los pabellones ter
ceros intervenir en la navegación con el Asia, 
Africa' y América: el comercio y navegación 
ftitro' la metrópoli y sus colonias hasta t n -
'onces reservado á la bandera británica, se 
declaró libre para toda bandera estrangera. 
ios privilesios de la marina británica que 
daron reducidos al cabotage, y aun respecto 
^ cabotage colonial y á las relaciones de 

colonias entre sí, se declaró que podía 
concederse á las banderas estrangeras siem-
P̂ e que lo pidieran las autoridades legisla
bas de dichas colonias. Conserváronse las 
pismas condiciones respecto á la naciona-
''dad de los buques; pero con la importante 
^oditicacion de no exigirse en adelante que 
Atuvieran construidos en astilleros de la me-
^ópoli ó de sus colonias. En cuanto á la 
instrucción de buques estrangeros, Ingla-
^rra se regiría pura y simplemente por la 
^Eislacíc.i respectiva de cada pais. 

1 u&fdésnou^o • 

Todavía un resto de antiguas preocupa
ciones hizo conceder en esta célebre medida 
una cláusula por la que se permite al go
bierno restringir sus electos respecto de aque
llos pueblos que no concedieran la recíproca. 

Por lo que concierne á los derechos di
ferenciales de bandera en los aranceles de 
importación de 185(5, ya no se encuentran 
apenas artículos recargados. 

Desde 1849 el sistema de franquicias ha 
introducido también importantes reformas en 
las leyes que regían la marina mercante b r i 
tánica. 

No solo pueden ya nacionalizarse los bu
ques construidos en astilleros estrangeros, sino 
que á todos los marineros del mundo les es 
permitido entrar al servicio de la marina mer
cante inglesa, (lü y 17 Victoria, cap. 131). 
En los primeros años de 1850, 1851 y 
1852 solo se aprovechó la franquicia para 
registrar 57, 20 y 28 buques respectivamente; 
pero en 1854, á consecuencia de la gran 
demanda de fletes producida por la guerra 
de Oriente, llegaron á registrarse 267 barcos 
que median 97,641 toneladas. 

La libertad de tomar al servicio de los bu
ques ingleses á marineros estrangeros parece 
que ha corregido en gran parte los vicios 
de insubordinación y deserción. En cambio 
el gobierno inglés "ha cometido un grave 
error exigiendo que ahora todo el que pre
tenda ser patrón de barco, sufra un exámen; 
pero este lunar, rastro que todavía queda 
de la antigua escuela proteccionista, será de 
corta duración. La libertad del trabajo que 
tan buenos resultados ha producido en I n 
glaterra en la mayoría de las profesiones y 
especialmente en las industrias de mar, vol
verá á recobrar su antiguo imperio, y el 
mejor estimulo para la capacidad de los patro
nes será la competencia. 

También se han modificado mucho las opre
sivas cargas y procedimientos que se impo
nían á los buques mercantes por el Almi
rantazgo y los oficiales de la marina de guerra 
en casos de salvamento de los buques. 

Del mismo modo la ley ha atenuado el 
privilegio odioso que gozaban en ciertos casos 
los buques de guerra para tomar marineros 
á bordo de los "buques mercantes en viages 
distantes. 

Otras varias medidas se espera que com
pletarán la obra. 

Para juzgar do los efectos prácticos pro
ducidos por las reformas liberales comenzadas 
en 1825, creemos oportuno trascribir el si
guiente 

co oo oo oc oo oo oo oo oo oc co I Í?" 5 
Ü5 O ! CU O í O J ^ C-5 »•© I Z' Î J ' ^ 5 o 
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El aumento aparece en una progresión real
mente asombrosa, especialmente desde 1849, 
época de la abolición del acta. 

SITIOS PINTORESCOS DE LAS CERCANIAS 
DE MANILA. 

Camino de Antipolo. 

Después de pasar el hermoso pueblo, de 
Pasig que se estiende por la orilla derecha 
del rio de su nombre con alegre caserío, 
buenas y rectas calles y feraz campiña; to
mamos para llegar al pueblo de Antipolo el 
brazo del rio que conduce al pueblo de Taytay 
y que también toma este nombre; entre fron
doso bosque de alto cañaveral se deslizan sus 
tranquilas aguas con corriente mansa y cuasi 
imperceptible que no forma el menor rumor; 
encerrado entre las altas vallas de verdura 
que forman sus orillas parece recorren un 
profundo foso de una plaza de guerra donde 
su misma profundidad impide escuchar el 
menor ruido el paso del hombre la carrera 
de los caballos el mugido del ganado ni el 
silvido de los vientos; aquí todo es silencio, 
todo es calma; es el completo sueño de la 
naturaleza; parece que el corazón se oprime 
sin ver la salida de entre aquellos altos é 
impenetrables muros que son únicamente 
la habitación de algún pajarillo que lanza su 

canto con temor y con recelo de turbar esta 
calma y este sueño. 

Solamente los ecos del bosque repiten el 
ruido de los remos sobro el agua, la parda 
culebra se desliza silvando por el cañaveral; 
no se vé ni una vivienda; parece esta cam
piña la naturaleza virgen que no ha sido 
aun hollada por la humana planta; cualquier 
golpe, el menor ruido es conducido por los 
ecos que lo repiten en lontananza y espira 
murmurante entre el ramaje. Esta naturaleza 
dormida, incita el sueño y el silencio; nada 
se percibe; altos muros de verdor por ambas 
orillas y nada mas; silencio y reposo por todas 
partes. 

Poco á poco se aclaran los bosques de las 
orillas y se descubren llanuras espaciosas. 
Por la derecha; corre el brazo del rio Pasig 
que conduce á la barra de Napindan en su 
embocadura de la laguna de Bay; el terreno 
es despejado y participa de monótona tristeza; 
presenta un cuadro y de uniforme aspecto. 

La orilla izquierda es de terrenos mas que
brados pero sin embargo nada alegra su 
vista. 

Se llega por fin á dejar este rio en las 
inmediaciones del pueblo de Taytay, su trán
sito por tal frondosidad se hace fatigoso pues 
nada varía el continuado verdor de estos altos 
bosques que le oprimen; se llega al fin á 
hollar un hermoso llano donde la vista se 
esplaya con placer; en primer término se des
cubre el pueblo entre las quebradas del ter
reno, estas se ván haciendo mas pronunciadas 
y detrás de él se perciben verdaderas mon
tañas que van creciendo en proporciones hasta 
formar los montes llamados de San Mateo, 
cuya rústica aspereza se descubre y contempla 
desde aquí. 

Esta llanura es risueña; verdes sementeras 
la sirven de esmaltada alfombra; por la de
recha se estiende hasta la Laguna, por la 
izquierda se pierde entre el matorral; es 
ya un hermoso y animado cuadro; aquí ya 
ha dejado huellas la planta del hombre el 
cultivo de la tierra le dá variedad en las 
tintas; algunos grupos de gente que marchan 
hácia el pueblo le dán animación y vida; 
las casas entre los montecillos y en alto re
pecho por el que se sube al pueblo le dán 
un aire de campestre rusticidad y de efecto 
variado. 

Si subimos á Taytay para seguir el ca
mino de Antipolo, se pasa por debajo de los 
muros de su iglesia y entre algunas de sus 
casas de igual aspecto que todas las de 
estas cercanías. 

Al marchar por este camino salvando sus 
pendientes y encumbradas cuestas y bajando 
á sus barrancos; se disfruta de las mas va
riadas y preciosas vistas; todos los montes 
que se descubren están cubiertos de ma
torral ó vejetacion baja que les dán el aire 
montesino de ricas dehesas de abundantes 
pastos; varias aves cantan entre la espesura y 
.se percibe el olor resinoso de las plantas de 
la montaña. De cuando en cuando entre las 
quebradas de estos altos cerros se distingue 
perfectamente el espacioso y estenso lago de 
Ray, cuyas aguas en lontananza brillan como 
un espejo y se pierden de nuestra vista en
volviendo en densa bruma los altos montes 
que las rodean y contienen; en ellas se des
taca perfectamente como un punto negro el 
pesado casco que las sulca en dirección del 
pueblo de Riñan ó de los Raños. Tranquilo 
lago de dilatada superficie y que dá nombre 
á una de las provincias mas ricas del ar
chipiélago mas llena de curiosidades de la na
turaleza, mas feraz, y mas visitada por todos 
los forasteros que llegan á estas Islas. 

El camino que seguimos se vá haciendo 
mas áspero y sus montes mas formidables; 
se cruzan profundas barrancadas sin pasar 
ningún arroyo, se salvan altos montes sin 
penetrar por ningún bosque. A l fin entre dos 
de ellos por donde pasa esta ancha y buena 
carretera se percibe el caserío del . pueblo de 
Antipolo; con el santuario de la célebre imá-
gen de nuestra Señora que lleva el mismo nom
bre tan venerada en todas las Islas Filipinas. 

Precioso paisage es el que se presenta á 
la vista del viajero observador; risueñas mon
tañas cubiertas de lozano verdor, y adornadas 
de frondosos ramilletes de cañas,- ocultan su 
caserío entre sus ondulaciones; todos los al
rededores del pueblo son una série de ellas 
y detrás de estas, otras mas altas y otras 
que siguen incesantemente, por entre las cua
les se deslizan varias corrientes de cristalinas 
aguas formando saltos caprichosos y hermosas 
cascadas; cuya vista la hace mas agradable 
la rusticidad del terreno y su frondosa aspe
reza. En estos sitios, cada punto es un cua
dro variado y de estudio de rasgos valientes 
y de efecto mágico. 

El pueblo de Antipolo, aunque enterrado 
por decirlo así, entre las altas montañas que 
le dominan es sin embargo muy alegre, por 
que estas están muy separadas y su suelo 
es un risueño jardin; las calles son alineadas 
y (Je buen pavimento; el caserío aunque de 
caña y ñipa como el de todos estos pueblos 
tiene alguna que otra casa de distinta cons
trucción pues las hay de madera y con al
gunas comodidades; la plaza es bonita y es
paciosa alrededor del átrio de la iglesia'y su 
calle principal ancha y muy transitada como 
cuasi todas las del pueblo. 

Mirando desde cualquiera punto de él, algo 
dominante hácia el camino de Taytay, se des
cubre el mas precioso panorama;' por entre los 
dos altos cerros por donde pasa el camino que 

hemos traido se percibe y domina un dila
tado y estenso llano y cuando la atmósfera 
está despejada se vé clara al final deé l la pobla
ción de Manila muy en lontananza y detrás la 
bahía con los cerros de Mariveles; inmensa es-
planada del mas dilatado cuadro donde los 
lejanos objetos cuasi siempre están en con
fusión y cubiertos por las misteriosas tintas 
de la atmósfera; únicamente cuando mas cla
ramente se perciben es cuando los primeros 
rayos solares han despejado la niebla de los 
montes y matizan con su brillante luz la 
llanura que se estiende hasta la orilla de 
la bahía, por la cual serpentea la plateada 
cinta que entre la oscura y verde tinta de 
los bosques forma el anchuroso rio Pasig. 

Los cuadros descritos son los principales 
que se presentan á la vista en el camino y 
pueblo de Anlipolo, tan frecuentados anual
mente en la época de la romería al san
tuario de la virgen; en la cual se engalana 
con la mas animada confusión y con la mayor 
vida y agitación desde que se deja el rio de 
Taytay desembarcando en la llanura delante del 
pueblo, la que así como todo el camino se 
convierte en una animada féria. 

Hemos recibido del Sr. Secretario del 
Casino para su publicidad, el siguiente 
anuncio: 

«La Junta de Gobierno de esta Sociedad 
ha dispuesto dar un baile de confianza en 
la noche del sábado 11 del actual. 

L o que se avisa á los Sres. Socios para 
su conocimiento, pudiendo los que gusten 
pedir los billetes de convite y t r an seún t e 
en esta Secre ta r ía .» 

Manila 7 de Junio de 1859. t=El Secre
tario de turno, Victoriano J a r e ñ o . 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para Nueva-York, fragata americana Jumna, su 

capitán D. Martin, con 21 individuos de tripulación, 
con efectos del pais, y de pasagero Thomas Janmalt. 

ENTRADAS DE CAROTAGE. 
De Capiz, panco Sania Rafaela, en 11 dias de na

vegación, con 350 cavanes de palay, 4 id. do sigay, 
15U baraquilanes, 4 fardos de sinamay y 25 cueros: 
consignado al patrón Inocencio Solidum. 

De Cagayan, goleta núm. 212 Paz, en 10 'dias de 
navegación, con tabaco: consignado a D. Alejandro 
Rozes, su patrón D, Ramón Saenz. 

D̂e llocos Sur, panco núm. 392 Níra. Sra. de 
Guia, en 12 dias de navegación, con 3400 cestos do 
camote, 14 piezas do trocillos de molave y 10 picos 
de sibucao; consignado al patrón Cuadrato Adora. 

De Pangasinan, pontin núm. 68 San Raymundo, 
en 5 dias do navegación, con 600 cavanes de arroz, 
106 picos do sibucao, 50 pilones de azúcar, 145 
piezas de cueros, 1 cüja do géneros, 1 id. de som
breros y 1 fardo do géneros de retorno: consignado 
al patrón Leocadio Inson. 

De Antiqiie, goleta núm. 109 Concepción (a) Tr i 
dente marítimo, en 10 dias de navegación, con 500 
picos do azúcar, 20 cavanes do mongos y 11 far
dos de sinamay: consignado al patrón Pedro Anta-
jay, y de pasageros 4 chinos. 

De llocos Sur, id. Reina de los Dolores, en 15 
dias de navegación, con trozos para construcción do 
buques, 2000 cestos de camote y 100 tinajas do 
tiutarron; consignado al patrón Manuel Quirino. 

De Balayan, pontin níim. 138 Soledad, en un 
dia de navegación, con 154 trozos de molave: con
signado al patrón Felipe Javier. 

Do Iloilo, bergantin-goleta núm. 46 Rosalia, en 
6 dias de navegación, con 2400 picos de azúcar, 
100 id. de sibucao y 330 cavanes de palay: con
signado al patrón I) . Manuel Aristegui, y do pasa-
geros el Sr. D. Manuel Vela é Irizarri, Oidor de 
esta Real Audiencia, un Escribano, un alguacil, un 
escribiente y un sirviente. 

De id., id. id. núm. 83 Soledad, en 11 días de 
navegación, con 1800 picos de azúcar: consignado 
á los Sres. Orbcta Cuculla y C.a, su patrón Don 
Juan de Ugarte. 

De Taal, panco núm. 136 Casaysay, en 3 dias do 
navegación, con 355 bultos de azúcar, 42 barriles 
do miel y 100 cerdos: consignado al patrón D. Mateo 
Encarnación. 

SALIDAS DE CAROTAGE. 
Para Taal, panco núm. 417 Santa Elena, su pa

trón D. Valentín Lógica. 
Para Balayan, goleta núm. 186 Salvación, su pa

trón Ambrosio Mendoza. 
Para Taal, barangayan núm. 5 Sara Antonio, su 

patrón Francisco Luzara. 
Para Zambales, panco núm. 409 Salvación, su pa

trón Pedro Advincula. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 9 DE JUNIO DE 1859. 
A las cinco de ayer tardo la atmósfera despejada, 

viento E. flojo y mar llana. 
El Corregidor á las cinco y tres cuartos, viento 

N. E. flojo y mar llana. Los dos bergantines-goletas 
anunciados, al parecer son do provincias, se hallan 
a 11 millas dentro de bahía, y la barca no ha lar
gado bandera, a 8 millas Sur. 

A l amanecer de hoy la atmósfera algo tomada, 
viento y mar calmosos; y en la esploracion un ber
gantin-goleta entrante do provincia, nombrado i í o -
salia de lloilo, fondeado en la barra. 

El Corregidor ú las sieto de esta mañana, viento 
N. E. ^ flojo y mar llana. La barca anunciada se 
halla a 10 millas dentro de bahía. Un bergantin-
goleta entrante de provincia, en boca grande. 

Dicha barca anunciada es francesa, á las diez y 
cuarto de hoy fondeó en la barra. 

Una fragata americana surta en la misma, dio 
la vela para su destino. 

A las doce la atmósfera clara, viento N . flojo y 
mar llana. 

El Corregidor i i las doce. Se descubre un lugre 
entrante al parecer do provincia, á 10 millas 
Sur. Una fragata y un bergantín también entrantes, 
Í\ 18 y 22 millas Oeste. 



AVISOS. 
Administración general 

DE CORREOS DE FILIPINAS. 
L a barca inglesa Pelkan, sakirú para Cork 

á fines «le esta si nuna, según aviso recibido 
de la Capilanía del puerto. 

iManiia 8 de Junio de ^ 5 9 . = E l Adminis
trador general, Stbustian de Ilazaiias. 

Las fragatas americanas Lmpress y Matilde 
saldrán la primera para Nueva-York y la se
gunda para Sitlney el H2 del corriente, y la 
de igual aparejo fnincesa Asie para Ilong-kong 
«I -JO del mismo, S ígun avisos recibidos de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 9 de Junio da ^ 5 9 . — E l Adminis
trador general, Sebastian de Hazaiias. 

Para Tacloban en Leite, saldrá el 
bergaiitin-goleta L C I S A F E R N A N D A ; admite 
carga y pasajeros, lo despacha en la Isla did 
Romero Jo.=é Caraballo y Cortés. 5 

Para Albay, saldrán en breve eí 
bergantio B E T I S y bergantin-goieta SAN 
INICOLAS. Aguirre y C ." 5 

Para Pangasínan, sale en toda esta 
semana el ponlin S. V I C E N T E ; admite c«rga 
á flete, lo despacha el que suscribe 

Domingo Quiroga. 5 
Para Iloilo, saldrá el bergantín-go

leta S O L E D A D ; admite carga y pasWerosi lo 
despachan , . Orbeta, Cucuilu y C." - 5 

ALMONEDAS. 
E n las bodegas de ios Sres. GtlMílLO é 

riuos, ca'le de San Jacinto y á la una en punió 
de cada día continuará la venta en almoneda 
de EFECTOS FRXRCESES procedentes del carga
mento de la fragata Asie. 

D. GuiHerino Bornes, cesa desde 
esta fecha en la Regencia de mi estableci
miento de Farmacia, habiendo yo vuelto ó 
hacerme cargo de ól. 

Manila 6 de Junio d(H 859. == JacoLoZobe!. ^ 
Desde esta fecha queda autorizado 

mi sobrino D. Jorge V. V. Petel, á firmar 
mi nombre por procuración. 

Manila 4 de Junio de 1859. 
G. Van Polsnen Pote!. 5 

Algunas personas habiendo ofre
cido ue vender ai Gobierno francés reses va
cunas, el Cónsul de Francia hace saber, que 
deben entenderse con el Sr. D. Márcos Ar-
naudtizon, único contratista del Gobierno para 
el efecto. 

Manila 5 de Junio de - l8o9.=Eug. Mé-
ehain, 20 

Los que suscriben se han trasla
dado á la casa en la Barraca, esquina por la 
izquierda, frente á la fonda francesa. 

Eugster, Labhart y C 5 
La persona que hubiese recibido 

por cochero á Faustino de Guzman, alto, 
flaco y como de treinta anos de edad, se ser
virá avisar en la casa del que suscribe, calle 
de Cabildo núm. -12 que se agradecerá. 

Cristóbal Barrera, 2 

E N L I V E R P O O L . 
COMPAÑIA D E SEGUROS r.OKTUA I N C E N D I O S E S T A 

JÍLECIDA CON AUTÜ1UZACION D E L I'AI' .LAMENTO. 

CAPITAL DIlíZ MILLONES DE PESOS. 
Agentes en Manila. 

Tillson, llerrmann y . C . a 
Los que suscriben nombrados Agentes de la 

Compañía de seguros contra incendios, titulada: 
B O Y A L INSUUANCE COMPANY 

aseguran contra incendios, fincas, muebles y 
efectos. E l premio por riesgos que no ofrecen 
peligro estraordinario es -1 Vao por ciento anual 
sobre la cantidad asegurada. Se puede asegurar 
sobre un edificio y su contenido hasta la can
tidad de sesenta mil pesos. 

Las reclamaciones se arreglarán con la ma
yor liberalidad y "serán-pagadas con toda pron
titud. 

Callede AnIoague-í9 de Abril de -1859 . -Ti l l 
son, Herrmann y C.a 2 

Establecimiento de prés-
tamos sobre alhajas y efectos moviliarios: con su

perior permiso. 
C A L L E NUEVA NÜ3I. -17. 

E l que suscribe ruega á ¡os interesados se 
presenten á renovar los empeños vencidas hasta 
la fecfla teniendo presente que según el regla
mento el plazo mas íargo sobre alhajas es de 
•15 meses y sobre otros efectos como génerosj 
muebles, etc. etc. son 5 meses. 

A las personas á quienes se les estravíe ó les 
sea robada alguna alhoja ó prenda se les vuelve 
á suplicar lo anuncien en el Jiolelin oficial ó 
pasen aviso de ello a este Establecimiento sin 
demora á íin de evitar en lo posible el que el 
mismo no admita en empeño ninguna de di
chas alhajas ó prendas asi estraviauas ó roba
das, y para que semejantes avisos puedan tal 
vez contribuir á que el ladrón sea descubierto 
y detenido en el acto para ponerlo á la dispo
sición de la Autoridad y evitar también de este 
modo el que á los verdaderos dueños se les 
siga ningún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden ve
rificar los empeños, desde las nueve de la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

Venancio Sainz. 

Interesante, 
L a muy conocida treuda de las hijas de 

capitán Paterno eo 'a cal'e del Rosario en 
Binondo, se ha trasladado á su casa núm. 5, 
calzada de S. Scbasiian, bajando el puente 
á mano derocha. Lo que se anuncii al público 
y en especial a sus favorecedores, pues en 
dicha casa encontrarán de venta vestidos bor
dados de pina, pañuelos, puñolitos de varias 
c'ases, piezas de pina lisa, sinamay de id. de 
última moda, como también vestidos de jusi 
de moda con volantes y sin ellos. Asi mi^mo 
admitqn en la misma casa encargos de bordados 
de cualquiera clase, todo á precios mode
rados. 

A fines del presente fenecerá el 
téimino de arrendamiento de la casa que ha
bita el Sr. D. Robarlo Vetch Grábame al lado 
del puente colgante. Ei que la quiera, puede 
verse con su propietario en la que liace frente 
á la Alcaldía mayor 4 * y esquina á la calle 
de Dulongbayan. 2 

D. José S. Lattey, oí onnmetrista y relojero 
de Londres. = Callo de S. Vicente,-casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

ALQUILERES, 
Se alquilan buenas y espaciosas 

bodegas á la orilla del rio grande, al costado del 
nuevo mercado de Quiapo, que aunque ocupa
das en el dia quedarán desocupadas á fines dei 
presente mes. El Instituto de Reyes en Santa 
Cruz. Isla del Romero darán razón, -13 

En la calle de Magallanes núm. 38, 
se a iquila un bonito entresuelo y dos habi
taciones con asistencia y sin ella. 2 

Se alquila una casa situada al cos
tado dereclio del átrio de la igiesia de Quiapo, 
y los que quieran habitar en ella pueden di
rigirse á la oficina de escultura que hace frente 
á lo casa de D. Pedro de León. 2 

El que suscribe alquila una bodega 
grande a la ori.la del rio. 

José G. y Castro. 

COMPRAS Y VENTAS. 
Los que suscriben giran letras so

bre Londres y Madrid, pagables en todas las 
provincias de España, por cantidades y plazos 
qge acomoden á los tomadores. 

Descuentan letras y pagarés de comercio de 
firmas conocidas, en los termines siguientes: 

No escediendo el p'azo de 
43 dias á 6 % anual. 

Pasando de 45 hasta 90 » á 7 % » 
i » 90 » 120 B á 8 % » 

Y en las prórrogas ó re
novaciones á -{0 % » 

Reciben cantidades en depósito y cuentas 
corrientes de cien pesos á mas abonando intere
ses á razón de 4 % anual los pagables á la 
vista, de modo que los dueños puedan reco
gerlos el dia que les acomode; y á 3 0|o anual 
los que son de plazo determinado, ó pagables 
con -13 dias dé prévio aviso. 

J M. Tuason y C.a -1 

Villa de Paris, 
Calle Real de Manila núm. 57. 

PERFUMERIA SUPERIOR. 
Esencias ¡mra el pañuelo. 

Violeta. iluquet Emperatriz, 

Jazmin. Id . del Rey. 
l'c.chuly. Id . de Carolina. 
Resedá. I d . Chantilly. 
Heliótropo, Jolcey Ciub's. 
Magnolia. Aroma. 
Mil llores. Anthemia. 
Maríscala. Rosa Silvestre. 
Muselina. Geranium. 
Portugal. Mogador. 
Miel de Inglaterra. Vainilla. 
Esencia fragante. Auhepine. 
Flores de Mayo. Ambar. 
Id. de la mañana. Chipre. 
Caprichos. Eglantine. 
Frangipanni. Esencia de rosa. 

COSMETICOS. 
Agua de colonia muy superior, id. lavanda, 

id. vervena, id. de Venus, vinagre de la so
ciedad Higiénica; id. de Gcllé, id. de Monpe-
las, leche de rosas, id. de almendras, toba-
l a s de Venus, blanco de perla, jabón de le
chuga, agua de la China para teñir el cabello 
con toda perfección y en pocos minutos, Do-
mada húngara para sugetar el vigote, crema 
de almendras, bandolina perfumada, pomada 
verdadera de Jamáica y otras clases muy su
periores, aceite do Macasar, id. perfumado, 
opiata, polvos para dientes, cajas con bor a y 
polvos, agua ateniense para limpiar el cabel o 
y quitar la caspa. 

Cepillos para todos usos, peines-batidores, 
id. lendreros, horquillas muy largas y bien 
empabonadas, brochas para afeitar, peinetas 
de carey y pasta. 0 

Se vende el bergantin-goieta MA-
JNLÍELITO, bien pertrechado, y si hay alguna 
persona que lo desee comprar puede avistarse 
si gusta con José G . y Castro. 5 

En casa del que suscribe hay de 
venta pinturas para üuques de todas clases y 
alquitrán de Suecia. 

José G . y Castro. 5 

Los que suscriben com
pran plata al -11 por ciento por mayor. 

J . M. Tuason & C." 

El que suscribe compra 
plata al 11'23 p § : almacén de.papel calle Rea' 
de Mam a, esquina á la de Cabildo. 

Esteban Balbás. 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva núm. 77. 

Onzas de oro se compran á, $ 44. 
Se venden á -1 í-3 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á S -14. 
Se venden á S -H-S rs. 
Plata se compra por mayor á \ \ p S • 

Puesto público de cambio 
I)K MONEDAS. 

Situado en la Etcolía, fábrica de Jabonee 
Onzas se compran á S -14. . 
Se venden á S H - 3 rs . 
Plata en gran cantidad se compra á -H p § 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

Onzas se compran á S H4. 
Se venden á $ -14 5 rs. 
Plata en gran cantidad se compra á -H p S 

Cambio de monedas. 
Calle Real de Manila mhn. 7. 

Onzas se compran ú S 14-1 real. 
Se venden a S -14-4 re. 

Baratura que raras veces 
presenta. 

Por 500 ps. mitíid p'aluy mitad oro se vende 
un carruage nuevo, vestido y piulado galanic-
monte: darán razón en la carrocería y carrua-
g ŝ de alquiler que mira á la acera mas acá 
del teatro de Tundo. 2 

En el nuevo almacén de la Luna, 
frente del convento de Binondo, se venden 
papas de China muy frescas venidas por la 
goleta Denia pur picos á G ps. 4 rs. y arroba 
á \ 2 rs. , y de Bcnguet á \ peso arroba y 
5 ps. pico, jamones de Europa y de West-
phalia y de China, latas de carne surtidos, 
espárragos y otros varios de legumbre y sal
chichón de á libra, cajas de vino angélica, 
champaña, enteras botellas y medias, id. de 
cherri cordial. Valdepeñas, tintilla de Rota, 
burdeos, jerez del muy superior de la bodega 
del Sr. Iriarte, moscatel, sauterne y licor 
francés en medias botellas, coñac de la marca 
Aguila, barricas de cerveza de 4 docenas de 
botellas de -12 á -16 ps., bacalao de Escocia 
arroba y libra, botijos de aceite de Castilla 
de -1/2 y V-'' arroba, cajas de frutas en su 
jugo y en aguardiente, petates de Malaca á 
20 rs. , cajas de acharas de América de -12 
frascos grandes á ü-4, cuñetes de aceitunas de 
una arroba, cajas de dulce surtidos de Espaua, 
gorgoretas de Cebú para la estación en que 
estamos, corchos para botellas ¿ 2 - 1 / 2 rs. por 
ciento, damajuanas de vino jerez de -10 ps. y 
moscatel, aguardiente de 36° y de 28', cijas 
de vino manzanilla y petacas de Pangasiiian 
y de BaÜuag y otros varios efectos que en ella 
scencuentran en un precio cómodo. 2 

En la calle Nueva núni. 30, se vende 
una porción de cuadros al óleo una Dolorosa 
y una Santa Agueda en martirio y uno en 
forma de cajnn con flores de cera, un tablero 
de camagon para dibujar y escribir, un manto 
completo de colegial de Santo Tomás, un curso 
de matemáticas puras y mistas en francés. 5 

El que suscribe vende 500 picos 
de café limpio de buena calidad, también vende 
cacao de monte y una pareja de caballos j ó 
venes y diestros al pescante; calle Nueva de 
Binondo núm. 52. 

Francisco Moriera. 5 
En el almacén de la España, calle 

Real de JVIaniia y en el dé la Paima, calle del 
Rosario, se venden timbas de madera de E u 
ropa con aros de fierro á precios cómodos. 5 

En 280 ps. oro Se vende un car-
rusge de Caris, en buen uso: calle del Ar
zobispo núm. 4. 5 

En 40 ps. se vende un caballo bayo, 
de seis años de .edad y seis cuartas y un dedo 
de alzada. E n la calle de Palacio núm. 24 darán 
razón. 5 

Salvao á 5 rs. cavan se vende en 
la panadería de Gunao. 5 

Un carruage-araña de buenas con
diciones se vende en la calle de Basco nú
mero 12. 5 

En la casa Elzinger Hermanos, Es
colta, se halla un surtido de bolitas francesas 
superiores y también un surtido de camisas 
d d corte mas moderno que se acaban de re
cibir de Kuropa. ,-1 

En 160 pesos oro se venden un 
carruage de cuatro asientos con su buena 
pareja acabada de llegar del Abra, y guar
niciones nuevas del pais. Los porteros de la 
casa Roxas Hijos en San Miguel darán 
raznn. 2 

El que suscribe vende mongos de 
granel de buena calidad y muy frescos á 2 ps. 
6 rs. cavan. Juan Conluán. A 

Botica de D , Jacobo Zobel 
Manila. 

V E R M I F U G O N U E V O D E SANTONINA. 
Especie de ostearoptena estraida del semen 

contra ó santóniea, que posee propiedades ver-
mifugas muy pronunciadas en la dosis de seis 
á ocho granos, y una acción especial mortal 
sobre las lombrices. 

Esta sustancia, casi insípida, y elaborado en 
forma de elegantes pastillas, la toman los niños 
sin dificultad y una ve/, llegada al tubo intes
tinal, se disuelve en las secreciones alcálinas 
y puede obrar con gran eficacia. 

Los síntomas mas comunes, que indican las 
lombrices, son: E l semblante pálido, aplomado 
y otras veces encendido: una raya azulada de
bajo de los ojos, los que son morlugos y pe_ 
sados: la pupila ó ddatada ó contraída, los pár
pados inferiores y les lábios se hinchan, es
pecialmente por la noche: hay cosquillas en 
la nariz: mal a'ionto: sueño interrumpido, du
rante el cual el paciente rechina los dientes 
dá gritos y se asusta: suele haber mareos, pa|.' 
pitaciones, tos, apepito desarreglado, soltura 
del vientre ó constipación, dolor de vientre y 
enflaquecimiento general. 

ALMACEN DEL ANCLA. 
E n dicho almacén hay de venta jamones de 

la Sierra muy frescos, id. americanos, ij, 
ingleses, id. de China, cerveza francesa en 
cajas de una docena, id. inglesa en barries 
de cuatro docenas, id. poter en id. , licores 
franceses do -l.il calidaad en cajas de una do
cena de diferentes clases, quesos holandesej 
muy tiernos, harina muy fina en paquetes de 
media libra apropósito para pasteles y servicio 
de cocina á 1 real paquete, un gran surtiio 
de latas francesas de carnes, aves, verduras, 
sopas á la Juliana y caldos; todos estos arli-
culos son recien llegados por la barca española 
Voladora y por la fragata francesa Amelia. 

Materiales para bordar, de venta en 
el almacén de la calle de Anloague casa núm. ó, 

Canutillo de oro fino, onza . , . $ 5 4 
Lentejuelas de id , id. . . . . 5 4 
Platilla de id. , id 5 » 
Canutillo de plata fina, i d . . . . 5 » 
Lentejuelas de id. , id 5 » 
Platilla de id. , id 2 4 

Cerveza blanca y negra, 
Se ha recibido en casa del que suscribe, 

calle de Anloague núm. 47, se espende é -M ps. 
barril por menudo y mucho mas barato sa
cando una partida regular. 

Edmond Plauchut. 

Almacenes de maderas 
para construcción de buques y edificios situados 

en el Murallon. 
E l púb'ico encontrará un surtido general 

de todas clases de maderas á precios am-
glados. L a procsimidad al rio proporcionad 
tos compradores gran economía en los trans
portes, y el gran surtido la ventaja de eseojer 
piezas de las dimensiones y calidades que 
necesiten bien conservadas y secas. 

También se encontrarán en dichos alma
cenes gran surtido de anisado, vinos y co
mestibles de Europa á precios muy arreglados 
pudiendo preparar los ranchos y pacotillas que 
se pidan en un breve plazo. 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de GO sacos de calidad superior por 

l'indlay, Richardson y C.a 
Pianos verticales acabados de lle

gar se venden por 
Findlay Richardson y C * 

Se ha recibido por la «Amelia» una 
partidita 'de verdadera y escelente champafi» 
francesa en cajas de botellas grandes y medis< 
botellas, se venderán por cajones abiertos/ 
se garantiza su calidad superior.—Anlon^6 
núm. 47. Edmond Plauchut. 

El antiguo almacén del Sol, tiene la 
satisfacción do ofrecer á sus favorecedores del 
jerez y moscatel mas esquisitos que salen de 
las bodegas de Jerez, y su espéndio es como 
sigue: 

Del núm. 1. Del núm. 2. Del núm. 3-
Ps. Rs. Ps. Rs. Ps. Rs. 

La arroba sin 
casco 24 0 18 0 

La caja de 12 
botellas . . . . 17 4 13 4 10 

La botella . . . 2 0 1 4 1 
Nada mas fácil que adquirirse la certeza de 

la bondad de tales vinos comprando una b0' 
tella ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisito del nu
mero 5 es incomparablemente mejor que o' 
que corre con .la denominación de superior y 
del que también se despacha en el propio al
macén asi como oti-os todavía mas inferiores. 

Tiene igualmente la satisfacción de ofrecer 
del mejor jerez amontillado, champaña, coñac 
y burdeos que existe en la plaza; siendo los 
precios de este último artículo menos que 
el de su costo, no por otra causa que su poco 
consumo aquí. 

Apropósito para la próesima esta
ción de lluvias, se vende un carruage de muelles 
en buen estado de uso, con pareja y guarni
ciones todo en -ICO pesos, además dos apa
radores de narra de moda, sillas y sofás: en 
la calle de Anloague núm. 9 darán razón. 2 
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